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Comisión provincial. 

Sesión de 30 de Junio de 1881. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Serán-
tes y Narbon, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
ac acordó; 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
«le la provincia una solicitud de Paula 
Gómez Avila, denunciando á Ángel Mora
cho González, preso en la cárcel de esta 
Tilla, como responsable á quintas, y lla
mar la atención de dicha autoridad respec
to de los hechos que en la expresada so
licitud se hacen constar. 

Dada cuenta do los asuntos puestos 
al despacho, se acordó lo siguiente: 

Consignar en el libro corriente de ac
tas que el mozo Dionisio Herrero Cama
c h o , alistado en el distrito del Cougreso 
para la primera reserva de 1874 con el 
número 66 de orden, fué declarado excep
tuado del servicio militar como hijo úni
co en seutido legal de padre pobre é im
pedido, en sesión de 19 de Febrero de 
aquel año, cuyo acuerdo dejó de consig
narse en el libro correspondiente. 

Declarar la nulidad db la declaración 
de soldados verificada en Los Hueros de 
ilos mozos del reemplaza de este año, y 
^disponer que se verifique do nuevo; pre
finiendo al Alcalde que bajo su responsa
bilidad, que puede llegar á ser hasta cri
minal "ii su caso, se abstenga de insis
tir en el conocimiento de un asunto que 
por la ley en su art. 101 le está vedado, 
y disponga la sustitución de los Conceja
les parientes de los mozns por otros que 
no lo sean; esto sin perjuicio de revisar 
en su dia el expedieute de excepción le
gal del mozo núm. 1. 

Que cubra plaza como recluta dispo
nible por el distrito* de la Universidad 
en 1880 el uúm. 262, Joaquiu de Alcázar 
y Horraiz, que sirve en la primera com
pañía del primer batallón del regimien
to peninsular de Artillería en Manila. 

Que cubra plaza asimismo para acti
vo el núm. 96 del distrito del Hospicio 
en 1880 Josó Meana y Marina, que sirve 
en el mismo regimiento pouinsular de 
Artillería en Filipinas; pasaudo en su 
consecuencia á recluta disponible el nú
mero 220 del mismo cupo y reemplazo. 

Que cubra plaza también en concepto 
-de recluta disponible por el distrito del 
Hospital en 1880 Celedonio Vázquez 
Pintado, que rirve como sustituto en el 
secundo batallón del regimieuto infan
tería de Alraansa. 

Hacer constar eu acta que Vidal 
Cuervo Horas, uúm. 291 del distrito de 
la Universidad en 1880, ha sufrido la re-
visiou de su talla ante la Comisión pro

vincial de Guipúzcoa, y habiendo obteni
do la de 1*517 milímetros, continúa en si
tuación de reserva. 

Que siendo la pena impuesta á Casia
no Martínez Benavente, del cupo de Col
menar do Oreja, la de presidio mayor, no 
debe, conforme á la regla primera del ar
tículo 97 de la ley, iugresar en las filas, 
y sí llamarse en su-lugar al suplente á 
quien corresponda. 

Que siendo asimismo la peua de pre
sidio mayor la impuesta á Pedro Solera 
y Rivera, no debe iugresar en las filas, 
sino llamarse en su lugar al suplente á 
quien corresponda. 

Que no habiendo recaüo seutencia en 
la causa que se sigue á Jacinto Pérez, de 
Los Moliuos, so interese al Sr. Juez do 
primera instancia de Colmenar Viejo pa
ra que tan luego como recaiga se sirva 
remitir testimonio de la misma á fin de 
poder fijar la situación del núm. 7 de 
dicho pueblo en 1880. 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para que á su vez lo 
haga á la Comisión provincial de Oreuse, 
que el mozo José Vázquez García cubre 
plaza por el distrito de Buenavista eu el 
reemplazo de 1880 desde 30 de Marzo de 
aquel año, y por lo tanto, que debo ser 
eliminado del alistamiento de la Mezqui
ta, en aquella provincia, ó de lo contra
rio se entable el oportuno expedieute de 
competeucia para la resoluciou que pro
ceda. 

Hacer saber al Sr. Gobernador civil 
que uo habieudo tenido lugar el ingreso 
en caja de Ricardo Viader y Falcó, nú
mero 46 del distrito de Palacio en 1880, 
no procede cursar, conformo al párrafo 
segundo del art. 175 de la ley, el recurso 
de alzada interpuesto coutra el fallo de 
esta Comisión declarándole soldado, y 
que tampoco procedo el expresado recur
so de alzada porque el fallo de la Comi
sión ha sido confirmatorio de el del dis
trito. 

Hacer constar que justificado como 
se halla que l). José Gómez Brioso 6 3 ua-
tural de 8 «u Juan de Puerto-Rico é hijo 
de un vecino de aquella ciudad, os evi
dente que está exceptuado de la respon
sabilidad de qtiiutas en la Península, y 
que se le expida eu este seutido el certi
ficado que solicita. 

Que habiendo sido declarado excep
tuado por el Ayuutamiento sin reclama
ción en la revisiou de 1881 el mozo nú
mero 1 de Las Rozas do Puerto-Real eu 
1880 Nicnuedes Blanco Larios, no proce
de couocer nuevamente de su excepción 
como prcteude Mariano Montero, padre 
del mozo núm. 2, y mucho menos habien
do sido confirmado el fallo de la Comisión, 
contra el cual reclamó eu igual forma que 
ahora lo hace el expresado Montero, por 
Real orden de 20 do Diciembre de 1880. 

Declarar exceptuado dol servicio mi
litar activo á Florencio Santiago Colme
nar, núm. 2 de Perales de Tajuña en 
1880> quedando en situaeiou de reserva, 
expidiéndose su baja y reemplazándole 

en activo el recluta disponible á quien 
corresponda. 

Que se amplío el expediente de excep
ción del mozo núm. 3 de Torrelodones 
en 1880 Mariano Martin Bravo, á los ex
tremos de no tener su madre viuda otros 
hijos varones mayores de 17 años, y que 
el quinto ayuda á su manutención. 

Declarar exceptuado al uúm. 3 de Vi-
llaconejos en 1880 Valentín Fernandez 
Olivar, quedando en situación de reserva. 

Declarar asimismo exceptuado á Juan 
Pérez Rodríguez, núm. 7 de Vicálvaro en 
1880, quedando en situación de reserva y 
pasando en su lugar á activo el recluta á 
quien corresponda. . 

Reclamar del Juzgado correspondien
te el testimonio de la coudena sufrida por 
Juan Flores García, núm. 116 del distrito 
de la Inclusa en 1877, y que mientras se 
recibo, se entienda su ingreso en caja 
con nota do recurso pendieute. 

Hacer constar la bajado José Godino 
Zarzuela, nú:n. 1 del reemplazo de este 
año en Móstoles, por haber fallecido, y 
ponerlo en conocimiento dol Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación por con
ducto del Sr. Gobernador civil para quo 
pueda ser tenida en cuenta al hacer el 
repartimiento. 

Devolver al Ayuntamiento de Meco 
el expediente de D. Sinforiano Martínez, 
rematante dol arbitrio do la medida y 
romana de uso voluntario para el ejerci
cio do 1881-82, pidiendo rebaja de la can
tidad eu que fué rematado este servicio, 
puesto quo sólo al Ayuutamiento corres
ponde su resoluciou. 

Que D. Victorio Culebras uo puede 
tomar posesión del cargo de Concejal do 
Ajalvir para que ha sido elegido, raiéu-
tras uo so adopte por la Superioridad la 
resolución quo proceda eu el expediente 
de suspeusiou ú que está sometido. 

Aprobar ol presupuesto de gastos car
celarios del partido judicial de Alcalá do 
Henares para el año económico de 
1881-82, y que se publiqueu eu el BOLK-
TIN OFICIAL las cantidades con quo cada 
uno do los pueblos debe contribuir, á fin 
do quo tengan ingreso en la Depositaría 
de la D i p u t a c i ó n eu las épocas que la ley 
determina. 

Declarar caducada la demanda que 
on 16 de Junio de 1868 entabló D. Ma
nuel López liego pidiendo la revocación 
de las providencias recaídas eu el expe • 
diente instruido á su iustaucia sobre rec
tificación de las alineaciones de las casas 
uúmoros 19, 21 Y 23 de la callo del Are
nal, abono do perjuicio y otros incidentes: 
declarar asimismo consentidas las provi
dencias apeladas, y dar conocimiento de 
esta resoluciou al interesado y al Ayun-
tamiouto do esta capital por conducto 
dol "xemo. Sr. Gobernador. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
lo que sigue respecto do los expedieutes 
quo se expresan á continuación: 

Que uo procede el.recurso de alzada 
interpuesto por ql apoderado do D. Justo 

! Alonso déla Paz coutra uu acuordo del 

Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de He
nares, referente á la alineación de la 
calle Mayor de aquella ciudad, y que 
por consiguiente debe ser confirmada en 
todas sus partes aquella resolución. 

Que debe declararse legalmente váli
da y subsistente la decisión del Excelen
tísimo Sr. Alcalde primero de Madrid ne-
gaudo á D. Hermenegildo Diaz Ceballos 
autorización para establecer un almacén 
de petróleo en la Estación de los ferro
carriles del Mediodía, puesto que ningún 
límite tiene dicha autoridad para enten
der y decidir un negocio relativo á poli
cía urbana, ni tampoco ha cometido in
fracción de ley: esto sin perjuicio de re
servar al interesado su derecho para ejer
citar las acciones que á su favor existan 
en la forma que tenga á bien y ante los 
Tribunales que á su juicio sean compe
tentes 

Que nada aparece en contrario á las 
leyes del país en el reglamento de la 
Asociación general del Profesorado Es
pañol de primera enseñanza. 

Que puede autorizarse la ejecución en 
el tiempo y forma de los presupuestos 
municipales de Barajas y Griñón para 
el ejercicio económico de 1881-82, por 
haberse observado en su formación las 
prescripciones legales, debiendo subsa
nar el primero de dichos Ayuntamientos 
la omisión quo ha cometido al dejar de 
consignar las 10.841*90 pesetas que debe 
por atrasos del contingente provincial. 

Que no es procedonte la saucion de 
los presupuestos de Pedrezuela y Valde-
maqueda para ol mismo ejercicio do 1881 
á82 ínteriu no se cousigne el importe de 
la sexta parte de los débitos atrasados 
quo tuviereu peudientes de pago á favor 
del Tesoro público, ó presenten certifica
ción que acredite su solvencia. 

Cenicientos.—Cuentas municipales de 
1869 70.—Que ofrecen los siguientes re
paros: 1.° So presentará copia certifica
da del acuerdo de la Diputación á conse
cuencia del cual dejó ol Ayuutamiento 
de reclamar el resto del importe del 
canon del Mancho.—2.° Se presentará 
copia certificada del acta do remate del 
aprovechamiento del piñón.—3.° Se pre
sentarán asimismo copias certificadas de 
las actas do subasta cu quo couste no 
hubo remato por falta de lidiadores del 
aprovechamiento de las hierbas de los 
terrenos de propios.—4.° Igual documen
to deberá pros-mtarse referente á la su
basta de 225 pinos que se dice no tuvo 
lugar.—5.° So manifestará cuándo tuvo 
lugar el ingreso del 2.° semestre de re
cargos sobro las contribuciones, y si se 
compensó posteriormente.—6.° So pre
sentará certificación del acta do rema
to do los pastos de terrenos de particula
res cedidos on favor dol presupuesto.--
7." Se darán explicaciones acerca de la 
falta de ingreso del producto de los dere
chos sobre artículos de consumo.—8. Se 
reintegrarán 10 sellos de rpcibos que 
faltan eu otros tautos libramientos, y se 
rectificará el saldo que resulta á favor 
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del Dopositario, que debe ser de 34'338 
escudos, en logar de 33938 que se con
signa por equivocación. 

Colmenar Viejo.—Cuentas municipa
les de 1860-70.—Que deben solventarse 
los siguientes reparos: 1 . ° Se presentará 
la cuenta»de inversión del material de 
Secretaría.—2.° Se presentarán asimismo 
las del material de las escuelas.—3.° Se 
reiti torrarán tres pliegos de papel del se
llo 1 1 . ° y 5 2 sellos de recibo que faltan 
en otros tantos libramientos. 

Navalcarncro.—Cuenta del período 
de ampliación del año económico do 1 8 7 9 
á 80.—Que no ofrece reparo alguno, y 
que procede por lo tauto su aprobación 
definitiva. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
vuelta.=Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Julio de 1 8 8 1 . 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. CaseájMellado, Se-
rantes y Narbon, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Devolver al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso el expediente de 
prófugo de José Mozay Auastasio, nú
mero 1 1 4 en el reemplazo de 1 8 8 0 , para 
que se archive hasta que el prófugo sea 
habido, conforme al art. 1 5 1 de la ley. 

Hacer constar en acta que Agustín 
Lasquetty y Castro, núra. 7 8 del distrito 
de la Universidad en 1 8 8 0 , ha redimido 
su suerte á metálico en Filipinas, pasan
do en su consecuencia á recluta disponi
ble el último mozo del cupo activo. 

Quedar enterada la Comisión de que 
el Sr. Gobernador ha designado los dias 
2 2 al 2 5 de este mes para las nuevas 
elecciones municipales que han de veri
ficarse en Alcorcou, Chinchón, Manza
nares el Real y Talamauca, y del l al 8 
de Agosto próximo para que se resuel
van por esta Comisión los recursos de 
alzada que se promuevan. 

Contestar á la comunicación del Ex
celentísimo Sr. Presidente devolviendo 
la parte del presupuesto ordinario de la 
provincia para 1 8 8 1 á 8 2 en que la Comi
sión provincial ha entendido, para que 
estudiándolo uuevamente emita su ilus
trada opinión cou la mayor urgencia po
sible, que nada tiene que observar esta 
Comisión, si bien debe hacer constar 
que para la formaciou del adicional ne
cesitará nuevos créditos para este servi
cio, por no ser suficientes los consigna
dos, como tuvo ocasión de manifestar en 
11 de Marzo último. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Dionisio Estévez de la Rubia, núm. 3 del 
cupo de ICI Boalo en el reemplazode 1 8 7 8 , 
ha sido exceptuado por el Ayuntamiento 
sin reclamación, quedando por lo tauto 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 1 1 4 de la ley. 

Hacer coustar también en acta el fa
llecimiento do Esteban García Zamora, 
número 3 del cupo de Villaconejos en el 
reemplazo de 1 8 7 9 . 

Hacer coustar asimismo en acta que 
Isidro Ruiz y Agudo, núm. 9 de Villaco
nejos en el reemplazo de 1 8 8 0 , ha sido 
declarado en la revisión de este año ex
ceptuado por el Ayuntamiento sin recla
mación. 

Hacer coustar del mismo modo eu ac
ta, comunicándolo al distrito, que Andrés 
Peña Fernandez, núm. 3 5 1 de la Inclusa 
en 1 8 8 0 , continúa eu la reserva por haber 
obtenido la talla de 1*536 ante la Comi
sión provincial de Valladolid, en donde 
ha sido tallad" en revisión. 

Hacer también coustar en acta y co
municarlo al distrito, que Antonio García 
Iglesias, núm. 2 7 4 do Palacio en 1 8 8 0 , 

'ha sido declarado inútil ante la Comisión 
provincial de Zaragoza. 

Hacer asimismo constar en aota que 
el mozo Eduardo Grima Blanco, número 
2 1 1 del sorteo supletorio para el primer 
reemplazo de 1 8 7 5 del distrito del Hospi
tal y que figura en la sesión do 2 3 de 
Noviembre de dicho aüo como pertene

ciente al Hospicio y haber ingresado en 
caja condicionalmente,fué declaradocor-
to de talla por haber tenido la de 1*535 
milímetros. 

Hacer también constar en acta que el 
mozo núm. 2 1 2 del reemplazo do 1 8 7 8 
del distrito de 1a Latina se llama Anto
nio Llaneces Sanz, el cual on sesión de 
7 de Junio último, en acto de revisión, 
fué declarado exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 8 8 de la ley. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó lo siguiente: 

Dirigir atento oficio al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación por conducto 
del Sr. Gobernador civil, en súplica del 
permiso necesario para establecer la exac
ción de los derechos de 2 pesetas por 
cada certificación de las llamadas de li
bertad do quiutas á todo aquel que no 
presente con la solicitud en que la pida 
cédula de séptima clase, ó á quien de la 
excepción alegada no deduzca que le 
corresponde obtenerla de dicha clase. 

Declarar válidos los acuerdos de esta 
Comisión tomados en 2 y 3 de Junio úl
timo respectivamente y no consiguados 
en las actas de aquellas sesiones por una 
omisión involuutaria, y sí en la de 2 7 del 
mismo mes, en virtud del primero de los 
cuales el mozo Sandalio Ramón Hiruela, 
número 6de Camarina de Esteruelas en el 
reemplazo de 1 8 7 8 , en la revisión de 1 3 8 1 
ha sido exceptuado por el Ayuntamiento 
sin reclamación, quedando por lo tanto 
exento de responsabilidad cou arreglo al 
artículo 1 1 4 de la ley; y por el segundo 
do cuyos acuerdos, el mozo Antonio Ló
pez Carpintero, núm. 2 2 2 del distrito de 
la Universidad on el reemplazo de 1 8 7 8 , 
por haber obtenido la talla de 1 * 5 2 0 mi
límetros quedó exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 8 8 de la ley. 

Ordenar á la Caja de recluta la baja 
de Antonio Martínez Sanz, núm. 2 del 
cupo de Sieteiglesias en el reemplazo de 
1 8 7 9 , por excedente del cupo activo, de
biendo quedar en situación de recluta 
disponible. 

Ordenar al Alcalde de Colmenar Vie
jo que inmediatamente se lleve á efecto 
por aquel Ayuntamiento la revisión do 
la excepción del mozo núm. 6 de 1 8 7 9 
Juan de la Morena, y haga presentarse 
aute esta Comisión al núm 4 3 del mismo 
año, Eustaquio Pérez Villas, para su
frir la revisión de su talla tau luego co
mo se le ordene, para que tonga aquella 
efecto en la primera sesión de inciden
cias de quintas. 

Hacer coustar en acta el ingreso en la 
caja do recluta de Barcelona de Frau-
cisco Fernandez Martínez, núm. 1 0 4 del 
distrito del Hospital en el reemplazo de 
1 8 7 8 , pasando eu su lugar á recluta dis
ponible el último mozo del cupo activo; 
y contestar al Sr. Jefe de la Caja para que 
á su vez lo haga al de la de Barcelona, 
que habieudo sido exceptuado el expre
sado Francisco Fernandez como hijo do 
viuda pobre en los reemplazos de 1 8 7 8 , 7 9 
y 8 0 , y no habiendo justificado su excep
ción en la revisión de este año, su ingre
so en eaja ha sido en virtud de revisión, 
y tieue por lo tanto opción á losbeneficios 
de la Real orden de 7 de Junio de 1 8 7 9 . 

Contestar al mismo Sr. Jefo de la Ca
j a de recluta que el mozo Félix Motta 
Gouzalez, núm. 2 del distrito del Centro 
en el reemplazo de 1 8 8 0 , iugresó en ca
ja eu 2 de Abril de aquel año con la no
ta de recurso pendiente, como debe cons
tar en la Caja de recluta, en cuya situa
ción ha permanecido hasta 2 8 de Abril 
de este año en que la Excma. Diputa
ción provincial le ha costeado de sus fon
dos y por circunstancias especiales la re
dención á metálico, la cual como se ve 
se ha realizado dentro del plazo legal, 
por no haber sido declarado el expresado 
mozo soldado definitivo hasta el dia en 
que redimió. 

Remitir al distrito de la Universidad 
la filiación do Polonio Mora Ruiz, para 
que la Comisión do quintas del mismo 
falle lo que proceda en la revisión de la 
excepción de dicho mozo, remitiendo 
después el expediente á esta Comisión. 

Remitir al distrito do la Inclusa la so
licitud y documentos presentados por 
Enriqueta Quilez; madre del soldado Eu
genio Martínez, tratando de jiacer valer 

la excepción de hijo de viuda, adquirida 
por dicno mozo, para que los tenga pre-
sontes al hacer la revisión en el año 
próximo, haciendo saber á la interesada 
que sólo en aquel acto y ante la Comi
sión de quintas del distrito es donde pue
de hacer valer su derecho. 

Poner en conocimiento del Sr. Te
niente de Alcalde del distrito dol Centro 
la solicitud dirigida á esta Comisión por 
D. Guillermo F. lie Osma, Agregado á 
la Embajada de S.^M. en París, pidiendo 
su iuclusion en él alistamiento del año 

firóximo sin la penalidad del art. 2 4 de 
a ley, puesto que se presenta espontá

neamente solicitando su inscripción y 
tiene consignadas en el Consulado de 
España en París 2 . 0 0 0 pesetas desde 1 7 
de Noviembre de 1 8 7 9 . 

Oficiar al S: . Gobernador civil rogáu-
dole se sirva interesar del Excmo. Ayun
tamiento de Madrid copia certificada del 
acuerdo relativo á la permuta que intenta 
de la casa llamada de Pabellones por la 
de la Moueda antigua, así como el dato 
expresivo del valor en tasación ele las 
fincas do que se trata. . 

Que las sesiones ordinarias de la Co
misión durante el presente mes do Julio 
tengan logar los jueves á las nueve de la 
mañana, y participarlo así al excelen
tísimo Sr. Gobernador, conforme al ar
tículo 6 0 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador lo que si
gue respecto de los expedientes que á 
continuacionse expresan: 

Que el recurso intentado por Doña 
Gabina Toledo y otros vecinos de esta 
Corte contra el impuesto establecido por 
el Ayuntamiento sobre los carros que los 
comerciantes y fabricantes tienen desti
nados á su industria, no puede prosperar 
por hallarse entablado fuera del tiempo 
que la ley prefija á esta clase de recla
maciones. 

Que puede autorizarse la ejecuciou en 
el tiempo y forma que ia ley determina 
do los presupuestos municipales de Boa-
dilla del Monte, Coltneuarejo y Villayer-i 
de para el ejercicio económico de 1881 
á 8 2 , por haberse llenado en su formaciou 
las prescripciones que determiua la ley, y 
no existir extralimitacion en las relacio
nes de gastos ni en las de ingresos. 

Que por la misma razón pnede auto
rizarse la refundición del presupuesto 
adicional do Valdaracote para el año eco-
uómico de 1 8 8 0 á 8 1 eu el ordinario á 
que se refiere. 

Que no es procedente la sanción del 
presupuesto ordinario de Vallecas para 
1 8 8 1 á 8 2 hasta que se cousigne la sexta 
parte de los débitos atrasados que tuvie
re pendientes de pago eu favor del Tesoro 
público, y las 1 5 . 6 2 9 pesetas que por 
atrasos del contingente provincial tiene 
de anteriones ejercicios. 

Que es procedente la demanda que en 
la vía contenciosa ha presentado l). Do
mingo Rojo y Negro, en representación* 
de D. Juan Colmeuarejo, contra el Ayun
tamiento do Colmenar Viejo, pidiendo la 
nulidad del remate que para el arbitrio 
de pesos y medidas celebró dicho Ayun
tamiento para el año ecouómico de 1 8 7 7 
á 7 8 , y remitir al Sr. Gobernador copia 
de la demanda á los efectos oportunos. 

Guadalix de la Sierra. —Cuentas 
municipales de 1 8 6 9 á 70.—Que ofrecen 
los sigueutos reparos: 1.° Se darán expli
caciones acerca del menor ingreso de la 
cantidad cousignada por el producto de 
fiucas uo enajenadas y sí adjudicadas á 
los vecinos.—2.° Se pedirán anteceden
tes respecto do las cantidades satisfechas 
al Ayuntamiento eu el año de la cuenta 
por intereses de los bienes de Propios 
enajenados.—3.° Se presentarán los ex
pedientes de insolvencia de los responsa
bles á reintegros, procedentes de cuentas 
anteriores, para justificar el meuor iugre
só por este cencepto.—4.° Se pedirán 
antecedentes respecto de la falta de in
gresos del cuarto trimestre de recargos 
sóbrelas contribuciones directas.—5." Se 
darán explicaciones acerca de la falta de 
ingreso de los aprovechamientos foresta
les y del impuesto de pesos y medidas.— 
6.** Se presentará certificación de la or
den mandaudo proceder á la subasta 
para el arriendo de los pastos del Car
rascal, y del acta de remate de estos.— 

7 . A Se reintegrarán 1 * 8 0 0 escudos data
dos de más por el sueldo del Secretario.— 
8 . ° Asimismo se reintegrarán 7 * 8 0 0 escu
dos datados de más por papel sellado y 
sollos de todas clases.—9.° También se 
reintegrarán 2 milésimas de escudo, da
tadas de más por el 15 al millar del 
DepoáHario.—10° También se reintegra
rán 17T>IIO pagados al encargado de regir 
el reloj, por no acompañarse libramiento 
ni recibo que justifique el pago.—11.° Se 
reintegrarán 17 escudos por los gastos 
ocurridos en las Tenencias de Alcaldía, 
por no haber crédito consignado en el 
presupuesto.—12.° Se reintegrarán 1*500 
escudos por dietas devengadas por los 
eucargados de conducir circulares de la 
cabeza del partido para obligar al Ayun
t a m i e n t o ^ Guadaiix al pago de lo que 
dobía por gastos carcelarios.—13.° Se 
reintegrarán 1 5 escudos satisfechos como 
premios á matadores de animales dañi
nos, porque no se acompaña documento 
alguno que justifique su pago.—14.° Se 
presentará la cuenta de inversión del ma
terial de las escuelas.—15.° Se reintegra
rá un pliego do papel del sello 9 . ° y 1 8 
sellos do recibos que faltan en otros tan
tos libramientos. 

Meco.—Cuentas municipales de 1 8 7 0 
á 71.—Que ofrecen los siguientes repa
ros: l . *Se manifestará la causa de la 
falta de ingreso de 2 * 7 0 0 escudos por 
producto do las fincas, censos y demás 
bienes no enajenados.—2.° Se darán 
también explicaciones y se pedirán ante
cedentes acerca de la falta de ingreso de 
1 . 6 5 0 escudos por intereses de las ins
cripciones intransferibles.—3.° Se reinte
grarán 2 5 pesetas que se cargan de me
nos por producto del arbitrio de pesos y 
medidas.—1.° Se reintegrarán 6 9 * 7 5 pe
setas que figuran de menos como existen
cia del ejercicio anterior.—5.° Se darán 
explicacioues respecto de la falta de in
greso do 7 5 0 pesetas por producto de los 
pastos de invierno. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantó la sesión, de que cer-
tifico.=El Vicepresidente, Diouisio de 
Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
G e t a f e . 

D. Miguel Gonzaloz y González, Secre
tario del limo. Ayuntamiento de esta 
población de Getafe. 
Certifica que durante el mes de Junio» 

último, la corporación municipal ha ce
lebrado la3 sesiones semanales correspon
dientes, cuyos extractos son como sigue: 

Sesión del dia 3 de Junio. 
Con asistencia de siete Sres. Conce

jales y bajo la presidencia del Sr. Alcal
de se abrió la sesión, y discutidos los 
asuntos puestos al despacho, recaveron 
los acuerdos siguientes. Se aprobó la 
anterior sin modificación. 

l .° Se designaron las horas para ce
lebrar los festejo* durante la Pascua. 

2 . ° Que á l). Domingo Vila se le ha
ga saber que el Ayuntamiento no vuelve 
sobre lo acordado en su sesión de 6 de 
Mayo. 

3 . ° Que la Comisión encargada del 
orden de la plaza adopte las medidas 
oportunas para adquirir las dos puertas 
que faltau para la entrada á la misma. 

4 . ° Que el domingo próximo se cele
bre el segundo y último remate para ad
judicar el servicio de fiel medidor de uso 
voluntario al mejor licitador. 

5 .* Que el auxiliar do la Secretaría 
D. Damián Vallejo y el alguacil lh Lean
dro Muñoz ejecuten la entrega de mozos 
eu el dia 10, que es el señalado para la 
revisión do las excepciones de los tres 
reemplazos anteriores. 

6 . ° Que so iuvite como es costumbre 
á las autoridades judicial, militar y ecle
siástica para los actos do la festividad de 
Pascua. 

7.° Que so ponga arena en la carrera 
que ha de llevar la procesión eu los dias 
de Pascua, encargándose de ello D. Bal
tasar Ortega, si no tuviere inconveniente, 
previo el abono que corresponda, y si uo 
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lo pudiere ejecutar, se encargará & otro, 
con lo coal quedó terminada la sesión. 

Dia 10 de Junio de 1881. 
Abierta la sesión de este dia con asis

tencia de la mayoría, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, fué aprobada la anterior, 
y entrando en la orden del dia se acordó: 

Ratificar los acuerdos tomados verbal-
mente referentes á la suspensión de la 
corrida de novillos, y en cnanto á su pa
go, que se tengan como consignados en 
acta, que no se extendió por haberlo así 
dispuesto toda la corporación. 

Que se cobre la mitad de lo ofrecido 
por la entrada de carruajes en la plaza, 
la tercera parte de lo ofrecido por la lla
ve del toril, y la mitad de lo del tablado 
de los coleg Tales. 

Se aprobó la subasta del arrenda
miento de pesos y medidas de uso volun
tario para el próximo ejercicio. 

La corporación fue' enterada del cupo 
señalado como impuesto de territorial 
para el año próximo, acordando se ejecu
te la derrama sobre el impouible recono
cido. 

También quedó enterada del cupo 
señalado por el impuesto de consumos, 
cereales y sal para el propio año. 

La revisión de excepciones de los tres 
reemplazos anteriores se verificó 3in 
contradicción alguna. 

Se acordó reunir la Junta municipal 
el dia 15 para examinar las cuentas de 
empedrados y la de gastos de Acedinos. 

Ornato.—autorizó á D. Gregorio 
García para que ejecute las obras pre
tendidas, de conformidad al dictamen 
emitido por la Comisión del ramo. 

Administración-municipal.—Seapro-
bó la suspensión del dependiente de con
sumos D. Francisco Yara. 

Secretaria.—Se aprobó la designa
ción de horas indicadas por el Sr. Se
cretario para el despacho ordinario, con 
lo cual quedó terminada esta sesión. 

Sesión del dia 17 de Junio de 1881. 
Abierta la de este dia con asistencia 

de la mayoría de los Sres. Concejales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, se 
hizo lecturu do lo autorior, y ú ¿u vir
tud fué aprobada con una ligera adver
tencia. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, recayeron los acuerdos si
guí (-n tes: 

Que se aboue á la Comisión de feste
jos la suma entregada como pago de 
la corrida de novillos, con cargo al ca
pítulo y artículo que corresponda. 

Consumos.—Que el dependiente sus
penso continúe hasta que se celebre se
sión extraordinaria en el dia 19 de los cor
rientes. 

Territorial.—Que se proceda á repar
tir el 4 por 100 con el premio de cobran
za correspondiente al mismo sobre el ca
pital impouible para recargo municipal, 
según está acordado por la asamblea. 

• Subsidio.—La corporación quedó en
terada de la aprobación dada á la matrí
cula formada para el próximo año. 

Junta municipal.—Que se convoque 
nuevamente para el dia 21 de los cor
rientes, mediante á uo habor asistido nú
mero suficiente el dia 15. 

Beneficencia.—Que para la próxima 
sesión se ponga sobre la mesa el contra
to celebrado con los Facultativos titulares 
para resolver la reclamación que hace 
IX Gabino Rufilanchas, con lo cual quedó 
terminada esta sesión. 

Extraordinaria del dia 19. 
Reunidos nueve señores de los once 

de que se compone la lima. Corporación, 
se procedió bajo la presidencia del señor 
Alcalde á hacer lectora do la anterior, y 
á su virtud quedó aprobada, salvo lige
ras indicaciones hechas por los ¿res. Gu
tiérrez y Cervera, que fueron consignadas 
á continuación, quedando ratificados por 
mayoría los acuerdos de las dos anterio
res; y que el dependiente de consumos 
mese declarado cesante, según votación 
de cinco votos contra cuatro, con lo cual 
se terminó la sesión. . 

Sesión del dia 24. 
Abierta la de este dia con asistencia 

de ocho individuos de los once de que se 

compone la corporación, presididos por 
el Sr. Alcalde, se hizo lectura de la an
terior, que como extraordinaria se ratifi
caron sus acuerdos sin más modificación. 

Dada cuenta de los asuntos de este 
dia, recayeron los acuerdos siguientes: 

Que se abone al Profesor de Medicina 
y Cirugía las 25 pesetas que reclama co
mo importe del virus varioloso. 

Que se proceda al arrendamiento del 
junco y espadaña del arroyo de Culebros. 

Que se publique el oportuno bando 
para ejecutar el espigueo durante este 
verano. 

Se aprobó la cesión del remate del 
aprovechamiento del sobrante do pastos 
del prado do Acedinos á favor de Don 
Ignacio Vara, como ganadero vecino de 
la localidad. 

Que D. Atanasio Benavente fije la 
indemnización que pretende. 

Que la Comisión de Obras informe la 
instancia de Doña María Sánchez. 

Que se expida la certificación solicita
da por D. Anselmo Benavente. 

Que se abone al contratista de la pla
za las 400 pesetas pretendidas como in
demnización. 

Que el dia 1.° de Jnlio, á las nueve de 
la mañana, se dé posesión á los nuevos 
Concejales. 

Que el repartimiento de territorial se 
remita á la Superioridad para su aproba
ción. 

Q Q C se abonen 50 pesetas al Tesore
ro de la sacramental, según está presu
puestado. 

Que las calles señaladas para tránsi
to de especies gravadas con derechos de 
consumo se marquen para conocimiento 
del público. 

Que la Administración municipal de 
consumos formo liquidación final con to
dos los depósitos, auxiliando en los tra
bajos D. Damián Vallejo, auxiliar de la 
Secretaría. 

Que se pague á los empleados- y de
pendientes del Ayuntamiento en el dia 
30 de los corrientes el haber trimestral 
que les corresponde, aprobándoso la dis
tribución de fondos presentada para la 
terminación de! ejercicio. 

E n este cstaüu, la Presidencia mani
festó á la Corporación que esta sesión 
sería la última ordinaria que se celebre 
en el presente ejercicio, con lo cual quedó 
terminado el acto. 

Sesión de la Junta de asociados en 
21 Junio 1881. 

Reunida la asamblea municipal en 
número bastante para tomar acuerdo, por 
la Presidencia se .dio cuenta del objeto 
de la reunión, á pesar de haberlo con
signado con antelación en la convocato
ria, de couformidad á lo acordado en la 
sesión del dia 10 de los corrientes, y á su 
virtud, sometidas que fueron para su 
examen las cuentas rendidas por Don 
Leandro Muñoz, refereutes á la reforma 
de empedrado de las calles de Pol-
voranca, Cuestas y parte del Caceron 
de la Plaza, y desaparición de la alean* 
tarilla de la misma, fueron aprobadas 
sin censura alguna en contrario, acor
dando se abone su importe de fondos mu
nicipales. 

Seguidamente, examinadas las reudi-
das por D. Laureano Cervera, refereutes 
á gastos causados cu la defensa de los 
derechos procomunales del prado de Ace
dinos, fueron aprobadas sin reparos ni 
ceusura alguna, acordáudose asimismo 
se abone su importe de los fondos muni
cipales. 

Así más por menor resulta de las se
siones citadas, obrantes en sus respecti
vos libros, á las que me refiero y de que 
certifico. 

Y para que tenga lugar la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, según es
tá maudado, y de conformidad á lo acor
dado por la corporación municipal en 
sesión de 7 de los corrientes on que se 
aprobó esto extracto, libro el presente, 
visado por el Sr. Alcalde, eu Getafe á 9 
do Julio de 1881.=V.° B . °=E1 Alcalde, 
Cipriano Garrote.=Miguel González. 

P o z u e l o de A l a r c o n . 
El Ayuntamiento do esta villa, com

petentemente autorizado, ha acordado 

contratar en pública subasta las obras de 
reforma de la plaza Mayor, presupuestadas 
en la cantidad de 22.875 pesetas 14 cénti
mos, cuyasubasta hade ser dobley simul
tánea en el dia 24 del mes de Agosto pró
ximo, y hora de las doce, en Madrid ante 
el Excmo. Sr. Gobernadorde la provincia, 
en el edificio de dicho Gobierno, y on esta 
villa ante el Ayuntamiento en su casa 
consistorial. 

Los planos, presupuesto, condiciones 
y cuantos documentos constituyen el ex
pediente facultativo, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta corpora
ción y en la del citado Gobierno. 

Las proposiciones se han de presentaren 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, acompañando áellasdocumentoque 
acredite haber consignado en la Deposi-
taríadeeste Ayuntamiento 1.150 pesetas, 
y en Madrid on la del Gobierno de provin
cia, coya cantidad, terminado el acto, será 
devuelta álosuorematantes, ampliándose 
alduplo la del que lo fuere. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales se pro
cederá á licitaciou abierta únicamente 
entre sus autores, siendo la primera me
jora por lo menos de 10 pesotas, y ad
mitiéndose las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que uo bajen do 2 
pesetas. 

Pozuelo de Alarcon lo de Julio de 
1881 .=El Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

Modelo de proposición. 
D. N., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado con 
fecha de , y de las condiciones y requi
sitos quese exigen para laadjudicacion en 
pública subasta de las obras que hay que 
ejecutar en la villa de Pozuelo de Alar
con para la reparación y ensanche déla 
plaza de la Constituciou y construcción 
de los nuevos pretiles ó muros do conten
ción de la misma, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos ; y condiciones, por la cantidad 
de (aquí la proposición en letra). 

(Fecha y firma del proponento.) 

P i n t o . 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa ha acordado vender en pública 
subasta la superficie de dos corredores en 
estado ruinoso, y el hueco de otro, que 
existen en la plaza de la Constitución do 
la misma, y no tienen otro destino que el 
de ver novillos y cualquiera otro espec
táculo público que haya en dicha plaza, 
de los que dos uo tienen dueño conocido, 
y lindan, uno que pertenece al Municipio, 
conocido con el nombre de la Virgen, por 
la izquierda mirando á la plaza con cor
redor de Doña Liboria Martin de Toro y 
Doña Liboria Martin; derecha con otro 
de herederos de Plácida (Jarcia, y por la 
espalda pasadizo que dirige á la calle de 
Valdemoro, sobre el cual está coustruido 
dicho corredor. Este hace 364 pies, equi
valente á 28 metros cou 260 milímetros 
cuadrados, y ha sido tasado ou 304 pe
setas. 

Otro en un ángulo de dicha plaza, 
que mide 230piés,equivalonteál7 metros 
con 856 milímetros, que linda por la de
recha con el hueco desmantelado; espal
da herederos de Doña Teresa de Toro y 
los de Plácida García, lindando también 
cou estos por la izquierda y corredor de 
D. Lúeas de Orosco, el cual ha sido ta
sado en 172 pesotas 50 céntimos. 

Y otro, quo os un hueco para edificar 
en dicha plaza, contiguo con el anterior, 
y linda por su derecha y espalda herede
ros de Doña Teresa de Toro^ é izquierda 
el anterior corredor, el cual contiene 180 
pies, equivalente á 13 metros cou 974 mi
límetros, y ha sido tasado en 50 pesetas. 

La subasta tendrá efecto el dia 21 de 
Agosto próximo venidero, á las once de su 
mañana, en las casas consistoriales, ce
lebrándose uuaparacada corredor, bajo ol 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto de dicha subasta; no 
admitiéndose proposición que no cubra 
el de la tasación de cada uuo. 

Lo que se anuucia llamando licita
dores. 

Pinto 15 de Julio de 1881.=E1 Alcal
de Presidente, Tomás Pareja. 

. Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

. M a d r i d . 

D. Mariano Zaforteza y Orlandiz, Capi
tán graduado. Teniente de la séptima 
compañía de la Comandancia del Sor 
del decimocuarto tercio do la Guardia 
civil, Fiscal de la expresada Coman
dancia. 

Habiéndose ausentado do esta plaza 
el paisano Francisco Pérez Pereira, com
prometido en somaria que me hallo ins
truyendo á consecuencia de una estafa 
realizada por ol expresado individuo en 
la tarde del 22 do Diciembre dol año pró
ximo pasado; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al paisano de referencia, señalándole el 
cuartel del Duque de Alba de esta Corte, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino do 30 dias, á coutar desdo la publi
cación del presente edicto, á dar sus des
cargos y declaración; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se se -
guirá la sumaria, condenándole á lo que 
haya lugar. 

Madrid 16 de Julio de 1881.=Maria-
no Zaforteza Orlandiz. 

JUZGADOS DE PRIME'!A. INSTANCIA. 

D u e ñ a * Insta. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á unos niños que la tarde 
del sábado 2 del corriente estuvieron 
jugando con Luis Ruvira en un montón 
de tierra que había eu la Rondado Reco
letos, así como á las demás personas que 
presenciaran que el referido Luis se cayó 
al subir corriendo por la arena,fracturán
dose el brazo derecho, á fin de que en el 
preciso término de cinco dias comparez
can en este Juzgado con el fin de que 
presten la oportuna declaración; aperci
biéndoles qne de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 Julio de 1881.=V.° B . ° = 
Malla.=El Escribano, Federico del Rio. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, Dama y emplaza por 
término de 10 dias á José María Polidoro 
y Vaquero, de edad de 18 años, vecino 
de esta Corte, que ha vivido en la calle 
del Cardonal Cisueros, núm. 13 antiguo, 
cuarto principal, cuyas- señas personales 
son: estatura baja, delgado, y viste blusa y 
pantalón azul, gorra negra á la cabeza 
y botinas de becerro deterioradas, con el 
fin de que dentro del citado término se 
presento en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa crimi
nal que contra dicho sujeto y otro se ins
truye por el delito de hurto. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan con la mayor activi
dad y celo á la busca y captura del refe
rido procesado, cuyo actual paradero se 
ignora, y caso de ser habido lo pougan á 
mi disposición con las seguridades nece
sarias. 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 
1881.=Kstdban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Autero Martin Iu-
sausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juoz de 
primera instaucia del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

Por la presente primera y única requi
sitoria so cita, llama y emplaza por tér-
miuo de 10 dias á un sujeto desconocido, 
cuyo domicilio se ignora, de unos 24 á 
30 años de edad, delgado, moreno, esta
tura regular, que viste americana negra, 
pantalón oscuro, alpargata blanca y gor
ra negra á la cabeza, el cual estuvo á 
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las nueve do la mañana del dia 3 0 de JCK 
nio último en una prendería de la calle 
del Arco de Santa María, núm. 1, senta
do leyendo en un periódico ó libro, y á 
las dos y media de la tarde del mismo 
dia se presentó en la casa-habitacion de 
Madarae Celestina Ferry, calle de San 
Márco8,núm. 19, cuarto tercero izquierda, 
á cuyo sujeto se supone autor del delito 
de hurto de un reloj remoutoir de oro 
para señora, con dos tapas, núm. 12.702, 
con el fin de que dentro del citado tér
mino se presente eu este Juzgado pa
ra recibirle la correspondiente declara
ción indagatoria en la causa criminal 
que se instruye contra el referido sujeto 
por el delito expresado; bajo apercibi
miento de que si uo compareciese le pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tloinpo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan con la mayor activi
dad y celo á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición cou las debidas seguri
dades. 

Dado en Madrid á 2 de Julio do 1881 . = 
Estaban de la Malla.=Por mandado de 
su señoría, Autero Martin Insausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue 
navista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re 
quisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias, á contar'desde su 
inserción en los periódicos oficiales, al 
procesado Juan Stuikz Koller, de 38 años 
de edad, de estado soltero, de oficio co
cinero, natural de Vichteaok, cantón de 
Berna, eu Suiza, hijo de Samuel y de Mar
garita, de estatura regular, color bueno, 
pelo castaño, nariz regular, ojos garzos, 
sin señal alguua particular, y que visto 
americana de paño negro, pantalón de 
idem, pañuelo de seda al cuello y boti
nas de becerro, con el fio de que dentro 
del expresado término comparezca en es
te Juzgado á ampliar su indagatoria en 
la causa' que se le sigue en el mismo por 
el delito de hurto; apercibiéndole de que 
si no lo verificase se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso do ser 
habido le pongan á mi disposición con 
las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 11 de Julio de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, .Antero Martin In
sausti. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fouseca y López de Vinuesa, 

Juez de primera instancia del distrito, 
del Congreso do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José María Cano y Panadero, na
tural de Alcázar de San Juan, de 46 años 
de edad, soltero, jornalero, de esta ve
cindad, que ha vivido en la calle del 
Ave-María, uúrn. 34, segundo, cuyas se
ñas son: estatura alta, color moreno, pelo 
negro, bigote del mismo color y poblado; 
I). Vicente Daua y Guzman, de 50 años, 
casado, cajista, que ha vivido en la calle 
de San Dámaso, uúrn. 3, priucipal dere
cha, alto, cou barba, cara redolida, algo 
moreno, pelo castaño; y Ramón Oltra Vi
llar, natural de Sau Felipe de Jativa, de 
41 años, casado, de oficio pintor, que ha 
vivido en la calle de Alcalá, núm. 35, 
principal, de estatura regular, cara larga, 
color moreno, pelo cauoso, ojos pardos, 
nariz grande, con bigote cano, y cuyos 
actuales domicilios se iguoran, para que 
eu el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado á la práctica do una diligeucia ju
dicial que tengo acordada eu causa que 
contra expresados sujetos y otros instru
yo por juegos prohibidos; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo se eucarga á las Autorida
des, así civiles como militares, que si tu-
vioseu uoticiaa del paradero de expresa
dos procesados los presenten en este Juz

gado con las seguridades convenientes. 
Dado en Madrid á 9 de Julio 1881.= 

Mariano Fonseca.=Hl actuario, Fidel 
Homero. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso ae cita y llama á Genaro 
Almon Bona, natural de Sevilla, de 32 
años, casado, que ha vivido eu la callo 
de Amaniel, núm. 15, tercero, para que 
en el término de seis dias comparezca en 
este Juzgado á fin do ser reconocidas por 
los Médicos forenses las heridas que ha 
padecido. 

Madrid 15 Julio do 1881.=Ezequiel 
Arizmendi. 

Inclusa. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito de la 
luclusa de esta Corte, dictada en el inci
dente promovido por D. Balbino Bastan
te, sobre que se le declare pobre para li
tigar cou D. Jorge Tarazona, D. Francis
co Javier y D. Vicente Mur, se ha man
dado citar y llamar como se hace por 
medio del presente al D. Vicente Mur, 
para que dentro del término de tres dias 
comparezca á evacuar el traslado que so 
le confirió en provideucia de 4 de Marzo 
de 1878. 

Madrid 15deJuliode 1881 . -V . ° B . °= 
Rodríguez Roda.=El Escribano, Victo
riano Moreno. 

L a t i n a . 
Por el presente se cita y llama á Ra

món Búfala Alonso, que á mediados del mes 
de Junio último habitaba en la calle del 
Bastero, núm. 9, á fin de que dentro del 
término de quinto dia se presente en este 
Juzgado, 15 scribaníadelSr. Sanchezde las 
Matas, y á cualquiera de las horas de au
diencia, con objeto do prestar una decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid I6de Julio do 1881.=Enrique 
Iñiguez.=Por mandado de su señoría, 
José T . Sánchez de las Matas. 

A l o d i o d e a l e ñ a r e s . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por la presente requisitoria se pide y 
encarga á todas las Autoridades y á sus 
agentes que manden proceder y procedan 
á la busca, aprehensión y remisión á este 
Juzgado cou las seguridades convenien
tes y cou arreglo á derecho, de la caballería 
que á continuación se reseñará, de la pro
piedad de D. José Benito García, que eu 
la noche del 15 del actual mes desapa
reció áe la dehesílla de Cauillejas, y 
también á la detcucian y remisión en la 
indicada forma de las personas que la tu
vieran en su poder si fueseu sospechosas; 
pues así lo he acordado eu causa que por 
ante el actuario instruyo cou motivo de 
dicha desaparición. 

Dado eu Alcalá de Henares á 29 de 
Junio del881.=Gregorio Vieito.=151 ac
tuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

Señas de la caballería. 
Una muía llamada Pelicana, de tres 

años de edad, con tres dedos sobre la 
marca; tiene un hierro con la de la casa 
do Osuna é lufautado en el anca, le falta 
la punta de la lengua, está rozada de los 
tiros, y delante del menudillo de la mano 
derecha se halla un poco almendrada. 

Abala de Henares á 29 de Junio de 
1881. = Kl actuario, Juan Fernandez Ba
llesteros. 

tietafo. 
En virtud de provideucia dictada por 

el 3r. D. Francisco Escolar y Martin, 
Juez municipal Letrado de esta villa é 
interino de primera instaucia del partido 
durante la vacante, se cita y llama á Se
rafina Martínez, esposa de Benito Tapia 
y Guzmau, <}ue en el mes de Juuio últi-* 
nio, á loa primeros dias, se encontraba 
accidentalmente eu esta localidad, pla
zuela de Párate, cuyas demás señas y 
paradero se ignora, á fin de que eu el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración eu causa que 

¡ contra dicho su esposo se sigue por aten-
' tado á un agente de la Autoridad. 

Dado en Gotafe á 14 de Julio de 
1881.r=Francisco Escobar.=Por su man
dado, Inocente Mondéjar. 

M a n a r o r . 
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juoz de 

primera instancia del partido do Mana-
cor, en la proviucia de las Baleares. 

Por la proseute requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Jaime Vidal y Vidal, 
vecino de %Santañy, un Mallorca, casado, 
de u n o 3 45 años do edad, cuyas señas y 
demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro de 10 dias desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para 
prestar cierta declaración en la causa 
que se le sigue sobre violación; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar eu 
derecho. 

Al propio tiempo se encarga á las Au
toridades, así civiles como militares, la 
busca, captura y presentí • i :. de dicho 
Vidal en este Juzgado, caso de ser habí • 
do, del cual so ignora su paradero. 

Dado en Manacor á 18 de Junio de 
1881.=Alvaro Campaner.=Por su man
dado, Autonio Obrador. 

Z a r a g o z a . — P i l a r . 

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juoz de 
primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza. 

Hago saber que en expediente incoa
do al efecto, tengo acordado citar y em
plazar como por el presente edicto ae ci
ta, llama y emplaza, á cuantos se crean 
con derecho á heredar á Doña Antouia 
Maimón y Jimeuo, natural de esta ciu
dad, soltera, de 15 años de edad, que 
falleció iutestada en ta villa y Corte de 
Madrid el 11 de Octubre último, para 
que dentro del término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo en 
forma, pues que de uo verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar; siendo 
de advertir que hasta la fecha única
mente se ha presentado como tal here
dera Doña Juana Pascual Maimón y J i 
meuo, hermana de la Doña Antonia, por 
la que ha sido promovido el expediento. 

Dado en Zaragoza á 18 de Junio de 
1881.=Pedro del Castillo.=Por su man
dado, Mariano Moliuer. 

\ Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dfspuesto por Real 
orden de 10 de Diciembre de 1867, esta 
Direcciou general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Agosto, á la una do 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 2.° y 
3.° de la carretera de Valencia de Alcán
tara á Badajoz, que comprenden desde 
Sau Vicente al arroyo do los Castillejos, 
proviucia de Badajoz, por su presupuesto 
de contrata, que importa 241.672*24 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, eu Madrid ante la 
Direcciou general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Badajoz ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con -
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamonte como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 12.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda li
citación abiorta eu loa términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri

mera mejora por lo ménoa de 1 . 0 0 0 pcae-
I tas, quedando las demás á voluntad do 
! los licitadorea, siempre que no bajen de 
¡ 1 0 0 pesetas. 

Madrid 14 de Julio de 1881.=K1 Direc
tor general, K. Pago. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vocinode , enterado del 

anuucio publicado cou fecha 14 do Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de los tro
zos 2.° y 3.° de la carretera do Valencia 
do Alcántara á Badajoz, que comproude 
desde San Vicente al arroyo de los Casti
llejos, provincia de Badajoz, se compro
mete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que ae haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada to la propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el proponeote 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 2 de Junio de 1880, esta Direc
ciou geueral ha señalado el dia 16 del 
próximo raes do Agosto, á la una do la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 7.° y 8.° de 
la carretera de Rivadeo á Vivero por Foz, 
en la provincia de Lugo, cuyo presu
puestóle contrata asciende á 181.751*29 
pesetas. 

La subasta ae celebrará en los téruii-
noa provenidos por la instrucciou de 1 8 
de Marzo de 1852, en Mi lrid auto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Lugo ante el Gobernador 
de la proviucia; hallándose cu ambos 

Suatos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, coudicioues 

y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán eu 

pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta aera de 9.100 pesetas eu diuero ó ac
ciones de caminos, ó bieu eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por laa respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
roalizado el depósito del modo que pro
viene la referida instrucción. 

Bu el caso do que resalten dos ó más 
proposicionea iguales se celeb rara, úni
camente eutre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos pros-
critoa por la citada instrucciou, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1 . 0 0 0 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los botadores, siempre que uo bajón 
de 500 pesetas. 

Madrid 14 de Julio de 1881. = 151 Di
rector general, 15. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino do , enterado del 

anuucio publicado cou fecha 14 do Julia 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do los trozos 
7.° y 8.° de la carretera do Rivadeo á Vi
vero por Foz, en la proviucia de Lugo, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta eu quo uo se ex
prese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute á la 
ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del propcuente.) 

MADRID, 1SS1.— Iiopr*ula i)ol Hospicio. 


